
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 2022-00303 (C.1) 

 

Bajo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Tener por notificado al Sr. Carlos Francisco Ballesteros Arrieta personalmente del 

trámite (art. 8 ley 2213 de 2022)1, quien dentro del término para ejercer su derecho de defensa 

mantuvo conducta silente, y tampoco acreditó el pago de la obligación objeto de recaudo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(3) 
 JST   
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